
 
 

 

SACYR VALLEHERMOSO, S.A. (la “Sociedad”), de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, comunica la siguiente 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Como continuación de las comunicaciones de información relevante realizadas el día 31 
de marzo de 2011 (nº 141425 y 141464) en relación con una emisión de bonos 
convertibles y canjeables en acciones ordinarias de nueva emisión o ya en circulación 
de la Sociedad (los “Bonos”) con exclusión del derecho de suscripción preferente, se 
informa que en el día de hoy y previa la inscripción de la correspondiente escritura 
pública en el Registro Mercantil de Madrid, se ha procedido al cierre de la operación 
mediante la suscripción y desembolso de los Bonos. 

A este respecto, se hace constar que el importe de la emisión, que ha sido íntegramente 
desembolsado en dinero, ha quedado fijado en la cantidad nominal de 200 millones de 
euros, mediante la emisión y suscripción de 4.000 Bonos con vencimiento el 1 de mayo 
de 2016. 

Los Bonos han sido admitidos a negociación en esta misma fecha en el mercado 
secundario organizado no regulado (Freiverkehr) de la Bolsa de Frankfurt. 

 

Madrid, a 12 de abril de 2011. 

 


